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. CUENCA 

ESCRITURA DE CESI50N DE PARTICIPACIONES 

  

ESCRITURA NRO. 

OTORGADA POR: 

PABLO EUGENIO CAMPOSANO DURAZNO Y OTROS 

A F£-/OR DE: 

MANUEL MESÍAS P:'LLA LOJANO Y OTROS 

CUANTÍA - $400,00 USD 

AREA OQ) ARRE 

En la ciudad de Santa Ana de los ríos de cn oa de la 

provincia del Azuay, República del Ecuador, A LOS rd Y 

OCHO DÍAS DEL MES DE ABR!.. DEL AÑO DOS MIL DIEZ, ante mi, 

Doctor René Durán Andrade, Notario Público Sexto del col, 

comparecen a Leacorac de ia presenté escritura, por una parte 

en calidad de A : o PABLO EUGENIO 

CAMPOSANO a, señora SUSANA PATRICIA TAPIA, los 

cónyuges Señor JUAN FERHANDO ORELLANA BARÉBRA y señora ” 

ORACIELA ESP A ORELIANA, MAGNO HERNÁN LUCE | 

CUMBE,” los cónyuges señor S:¡GUNDO JOSÉ LUCERO ILLESCAS 

y señora CARMEN TI CIMBE FARFÁN: y, por otra parte 7 7 

calidad de cesionarios el señor MANUEL MESÍAS PULLA LOJANO , 

señor VICENTE MANUEL 

    

SOTO FLORES, ADRIAN FELIPE 

DELGADO MALDONADO v a señora [DENNIS GABRIELA 

BERREZUETA DÁVILA; todos >s comparecientes son mayores de 

edad, casados, soltero casado divorciado, casados en su orden, 

domiciliados en la ciudad de C:r.enca, ecuatorianos, capaces ante la 

ley para celebrar cualquier aci o contrato, a quienes de conocer 

personalmente, doy fe, en 1rtud de haberme presentado los 

pe 
aer - a



documentos de identificación. Bien instruidos en el objeto, contenido 

y resultados del presente acto, a cuya celebración acuden libremente, 

expresan su voluntad de elevar a escritura pública la minuta que me 

presentan y que copiada en su texto es del tenor literal siguiente: 

SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una que contenga la CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES do la compañia “EXTREMVENTURA TOURS 

CIA, LTDA.” Agencia de Viajes y Operadora de Turismo de 

conformidad a las siguientes cláusulas: PRIMERA. 

COMPARECIENTES: Comparecen; á otorgar la presente escritura 

pública de Cesión de Participaciónes en calidad los cónyuges señor 

PABLO EUGENIO  PAMPOSANO DIJRAZNÓ y señora SUSANA 

PATRICIA TAPIA, o Jos cónyuges señor JUAN FERNANDO 

ORELLANA BARRERA y señora GRACIELA ESPINOZA ORELLANA, 

MAGNO HERNÁN LUCERO CUMBE, los cónyuges señor SEGUNDO 

JOSÉ LUCERO ILLESCAS y señora CARMEN FELICITA CUMBE 

FARFÁN; b por otra parte en celidad de cesionarios el señor 

MANUEL MESÍAS 'PPULLA LOJANO , señor VICENTE MANUEL 

SOTO FLORES, ADRIAN FELIPE DELGADO MALDONADO y la 

señora DENNIS GABRIELA BERREZUETA DÁVILA; todos los 

comparecientes son mayores de edad, casados, soltero casado, 

divorciado, casados en su orden, Jomiciliados en la ciudad de 

Cuenca, ecuatorianos, capaces ante la ley para celebrar cualquier 

acto O contrato. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO.- 

““EXTREMVENTURA TOURS CIA. LTDA.” Agencia de Viajes y 

Operadora de Turismo, es una comp+ñia domiciliada en la ciudad de



/ 

Cuenca, constituida legalmente mediante escritura publica otorgada 

Y 

ante el Notario Público Tercero del cantón Doctor Florencio Regalado 

Polo, el veinte y nueve de septiembre del dos mil cinco, € inscrita en 

el Registro Mercantil, el veinte y cuatro de mayo del dos mil seis, bajo 

el número ciento sesenta/ conjuntamente con la resolución 

aprobatoria de la Intendencia rie Compañias cero cinco guión DIC 

guión ¡ps siete nueve, de fecha seis de octubre del dos mil cinco. 

DOS:- La Junta Universal de Sorios de la compañía, celebrada con, el 

carácter de univeróal, de fecha veinte y dos de abril del dos mil diez, 

con el voto unágime da capital social y pagado, autorizó a los socios 

los cónyuges señor PABLO Et'GENIO CAMPOSANO DURAZNO y 

señora SUSANA PATRICIA TAPIA” los cónyugeS” Señor JUAN 

FERNANDO ORELLANA BARRERA y señora GRACIELA ESPINOZA 
m3 

af 
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ORELLANA, MAGNO HERNÁN LUCERO CUMBE, ” los cónyuges 

y 

señor SEGUNDO JOSÉ LUCERO ILLESCAS” y señora CARMEN 

FELICITA CUMBE FARFÁN, para que  transfieran sus 
e 

o. . ss” . o 
participaciones de su propiedad que poseen en esta compañía a fayor 

¿aaa 
GA 

del señor MANUEL MESÍAS PULLA LOJANO, trescientas cincuenta 

participaciones, VICENTE MANUEL SOTO FLORES, po na _ 

participación, ADRIAN FELIPE DELGADO MALDONAD cudfónta 

y ochg” participaciones; y, la señora. DENNIS GABRIELA 

BERREZUETA DÁVILA? una pe eticipación; conforme consta del acta 

de junta general universal «ue se adjunta como documento 

habilitante. TERCERA.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: 

Con los antecedentes así exp.estos, los socios cedentes señores 

PABLO EUGENIO CAMPOSA'XO DURAZNO, JUAN FERNANDO 

Jas. 
a” po 

in 

  



ORELLANA BARRERA, MAGNO HERNÁN LUCERO CUMBE, 

SEGUNDO JOSÉ LUCERO ILLESCAS, ceden en venta real y efectiva 

cada uno CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES de su propiedad 

que las tiene en la compañía “EXTREMVENTURA TOURS CIA 

LTDA” Agencia de Viajes y Operadora de Turismo, a favor de los 

señores MANUEL MESÍAS PULLA LOJANO, trescientas cincuenta 

participaciones a favor de, VICENTE MANUEL SOTO FLORES, una 

participación, ADRIAN FELIPE DELGADO MALDONADO, cuarenta 

y ocho participaciones, a favor de le señora DENNIS GABRIELA 

BERREZUETA DÁVILA, una participación. con todos los derechos 

inherentes a las mismas. CUARTA.- PRECIO El precio de compra 

venta de las participaciones objeto de este contrato es el de 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, de contado, valor que los cedentes declaran tenerlos 

recibido de parte de los —cesionario en moneda de curso legal y a su 

satisfacción. QUINTA.- INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Las 

partes quedan mutuamente autorizadas para obtener que de la 

presente escritura de cesión se siente razón al margen de la 

inscripción en el Registro Mercantil. referente a la constitución, 

asi como al margen de la matriz de la escritura de constitución. 

Usted señor Notario se dignara agregar la demás cláusulas de 

estilo y rigor para la validez del presente instrumento público. 

Atentamente.- Doctora Gabriela Cañizares A. Abogada con 

matricula profesional número tres mil ciento nueve del Colegio de 

Abogados del Azuay” Hasta aquí la minuta que los contratantes 

aprobándola en todas sus partes la aceptan y la elevan 
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a escritura pública a fin de que surta los efectos de ley. Presentaron 

cédulas de rigor, cuyas Copias certificadas se adjuntan. Se 

cumplieron con todos los requisitos legales. Leida esta escritura 

integramente a los comparecientes por mi, el Notario, éstos se 

ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto: DOY 
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EXIrem VENTURA 
OPERADORA DE TURISMO 

¿ ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

DE YA COMPANIA EXTREMVENTURA TOURS CIA. LTDA ; o 

/ 
En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay a los veintidós días del mes de abril del dos mil diez en 

el local de la Compañía ubicado en la galle Colombia y México esq., siendo las diecifueve horas se 

reúnen los señorés Pablo EugeniofCamposano Durazno, dueño de cien acciones, an Fernando 

Orellana A a de cien ácciones, Magno demánAuco Cumbe dueño Ae glen acciones y 

Segundo José Lucero Mi dueño de cien acciones; el valor nominal de cadaacción es de un 

dólar de los Estados Unidos de América, que sumados representan la totalidad del capital social, 

es decir cuatrocientos dólares de los Estados Unidós de América y al encontrarse presentes el cien 

por ciento del capital socíal de la company responsabilidad limitada, antes mencionada, se 

instala la cesión de Junta General Universal de Socios para tratar y resolver la cesion de 

participaciones y suscribir esta acta. El Sr. Presidente Pablo Eugenio Camposano Durazno, declara 

instalada la sesión de Junta General Universal de Socios, en la que actúa como secretario el Sr. 

Magno A Cumbe para tratar la siguiente orden del día: 
e 

pr? 

1) robación del Acta Anterior. 

2) Autorización y aceptación para la cesion de | Participaciones de prapiédad de ss 
e” git . 

señores PABLO EUGENIO Da DURAZNO, JUAN FERNANDO Zen BARRERA, 

MAGNO HERNAN LUCERO CUM A JOSE LUCERO ILLESCÁS, a los cesionarios 

Sie 

MANUEL MESIAS P : L con el No. De cédula 0101313823, al Sr. VICENTE 

MANUEL SOTO FLORES, “on No. De cédula 0701119455, al Sr. ADRIAN FELIPE DELGADO 

PA el No. De cédula 0102184082 y la Sra. DENNIS GABRIELA BERREZUETA 

el e DAVILA, e No. De cédula 0105495634; SS 
po 

El Sr. Presidente da a conocer a la Junta General Universal de Soci s que los Accionistas de la 

Compañía EXTREM VENTURA, renuncian al Derecho”de Adqúisición del cien.-pór ciento de 

participaciones y así-tiismo la Junta General Universal, peóuelve dar su autorización y acepta por 

unanimidad na presentes para que se transfiefan las participaciones antes mencionadas 

a los cesionariosfy”quienes con esta cesión seráten acreedores de trescientas seifícuenta 

participacioneyel Sr. Manuel Mesías Pulla Lofano, cuarenta y ocho participacioneÉ el Sr. Adrián 

Felipe Delgado Maldonado, una partici (ción el Sr. Vicente Manuel Soto Flores y úna participación 

la Sra. Dennis Gabriela Berrezueta Dávila. Sin más que 
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Calle Colombia 2-96 y México * Telf: 2819 088 * Tejietax: 2883360 

Cel: 0482822159 * E-mail extemventuraemnotmal com 

Cuenca - Ecuvdor



HASTA AQUÍ LOS DOCUMÉNTOS HABILITANTES 

Se otorgó ante mi en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, que 
signo firmo y sello el mismo día de su celebración. 
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DOY FE : Que, en esta fecha Lares ce la escritura de Constitución 
de " Extremventura ", anoté la cesión de participaciones que hace el 
señír Pablo Eugenio Camposano Diwfazno y otros, a favor de Manuel Me 
sías Pulla Lojano y otros, mediante la escritura cuya copia antecede. 
Cuenca, 02 de Junio de 2010“. 2 

El Notario, 

  

  

   

    

RAZON: Siento a en esta fecha se ha tomado nota de la, presente transferencia de 

participaciones, dl margen de la inscripción “la escritura de “constitución de la compañía 

EXTREMVENTURA TOURS o inscrita con/ el No. 160 del REGISTRO 

DEL DOS MIL DIEZ.- EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON CUENCA.- 
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JEPÚBLICA DEL-EGUADOR 3: * 
ECCÍON GENERAL DE REGISTRO CIVIL, :*: 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
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| SUPERINTENDENCIA 
E o co, EE 2 

DE COMPAÑÍAS 

INPENDEMCLA DE CUENCA 

MEMORANDO No. S5C.UJ.C.10.878 

PARA: ECON. RENE BUENO ENCALADA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

DE: DR. EDUARDO CORNEJO CALDERON 
ESPECIALISTA JURIDICO 2 

ASUNTO: — INFORME FAVORABLE PARA CESION PARTICIPACIONES. 

TRAMITE: —6307 

FECHA: CUENCA, NOVIEMBRE 5 DEL 2010. 

El señor Gerente de la compañía “EXTREMVENTURA TOURS CIA. LTDA” en 
comunicación del 5 de los corrientes solicita la anotación de la cesión de 
participaciones celebrada entre los señores: Pablo Eugenio Camposano 

Durazno,*su cónyuge; Magno Hernán Lucero Cumbey-Segundeo José Lucero 
Illescas Su cónyuge; y, Juan Fernando Orellana Barrera, “su cónyuge, en 

calidad de “cedentes” quienes transfieren a favor del señor Manuel Mesías 

Pulla Lojano, 100, 100, 100 y 50 participaciones, respectivamente; y las 

que realiza el señor Juan Fernando Orellana Barrera, Quien transfiere a 

favor del señor Adrián Felipe Delgado Maldonado 48 participaciones, a 

favor de la señora Dennis Gabriela Berrezueta Dávila, 1 participación; y, a 

favor del señor Vicente Manuel Soto Flores,-1 participación, acto autorizado, 

unánimemente, por la Junta Universal del 22 de Abril del 2010 y elevado a 

escritura pública el 28 del mismo mes y año, ante el Notario Sexto del 

cantón Cuenca. De la revisión de los documentos presentados, así como de 

la información del sistema se desprende que el acto se ajusta a lo que 

exigen los artículos 113 y 238 de la Ley de Compañías. Por tanto, procede 
la anotación solicitada. 

 



Cuenca, 05 de Noviembre del 2010-11-05 

Señores 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Yo ADRIAN FELIPE DELGADO MALDONADO, Representante de la compañía EXTREMVENTURA TOURS 

CIA. LTDA. Con expediente No. 33602, comunico que el día 02 de junio del 2010, he procedido a registrar 

en el libro de participaciones y socios, la siguiente cesión de participaciones, constante de la Escritura 

pública adjunta, la misma que se encuentra en el Registro Mercantil: 

SOCIO CEDENTE: 

J 

SOCIO CESIONARIO: 

SOCIO CEDENTE: 

SOCIO CESIONARIO: 

SOCIO CEDENTE: 

SOCIO CESIONARIO: 

SOCIO CEDENTE: 

SOCIO CESIONARIO: 

Pablo Eugenio Camposano Durazno, Cl. 0102550365, 100 participaciones. 

Magno Hernán Lucero Cumbe, Cl. 0103151882, 100 participaciones. 

Segundo José Lucero lllescas, Cl. 0100997824, 100 participaciones. 

Juan Fernando Orellana Barrera, Cl. 0102757424, 50 participaciones. 

Manuel Mesías Pulla Lojano, Cl. 0101313823, 350 participaciones 

Juan Fernando Orellana Barrera, Cl 0102757424, 48 participaciones 

Adrian Felipe Delgado Maldonado, Cl. 0102184087, 48 participaciones 

Juan Fernando Orellana Barrera, Cl. 0102757424, 1 participación. 

Dennis Gabriela Berrezueta Dávila, Cl. 0105495634, 1 participación 

Juan Fernando Orellana Barrera, Cl. 0102757424, 1 participación. 

Vicente Manuel Soto Flores, Cl. 0701119455, 1 participación. 

Por la Favorable atención, ggfadezco anticipadamente. 
A 

47 

SR. ADRIAN FELIPE DELGADO MALDONADO 

GERENTE DE EXTREMVENTURA



Cuenca, 22 de Octubre del 2010-10-22 

Señores 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

Ciudad. 

De mi consideración: 

A : 

¿po 

Yo ADRIAN FELIPE DELGADO MALDONADO, Representante de la Compañía EXTREMVENTURA 

TOURS CIA. LTDA. Con expediente No. 33602, comunico que el día 02 de junio del 2010, he 

procedido a registrar en el libro de participaciones y socios, la siguiente cesión de participaciones, 

constante de la Escritura pública adjunta, la misma que se encuentra en el Registro Mercantil: 

SOCIO CEDENTE 

Pablo Eugenio 

Camposano Durazno 

0102550365 

Ecuatoriano 

100 

$1 

Nacional 

SOCIO CEDENTE 

Magno Hernán 

Lucero Cumbe 

0103151882 

Ecuatoriano 

100 

SOCIO CESIONARIO 

Manuel Mesías 

Pulla Lojano 

0101313823 

Ecuatoriano 

350 

$1 

Nacional 

SOCIO CESIONARIO 

Vicente Manuel 

Soto Flores 

0701119455 

Ecuatoriano 

1



S1 

Nacional 

SOCIO CEDENTE 

Segundo José 

Lucero Illescas 

0100997824 

Ecuatoriano 

100 

$1 

Nacional 

SOCIO CEDENTE 

Juan Fernando 

Orellana Barrera 

0102757424 

Ecuatoriano 

100 

S1 

Nacional 

$1 

Nacional 

SOCIO CESIONARIO 

Adrian Felipe 

Delgado Maldonado 

0102184082 

Ecuatoriano 

48 

$1 

Nacional 

SOCIO CESIONARIO 

Denis Gabriela 

Berrezueta Dávila 

0105495634 

Ecuatoriana 

1 

$1 

Nacional 

Por la Favorable atención, agradezco anticipadamente. 

SR. ADRIAN FELIPE DELGADO MALDONADO 

> 

e Pu A 

GERENTE DE EXTREMVENTURA



  

| CIUDADANIA 
DELSADO MALDONADO ADRIAN FELIPE 
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